
 

Quizás le interese saber… 
 

Hoja Informativa de Seguros para los clientes de CONSULTING EUROPEO DE RIESGOS, S.L. 

El seguro del hogar puede costar hasta 5 
veces más según la compañía y la 
localización de la vivienda 
 

 

 
 

 

El BOE publica la Ley de 
Reforma del Seguro de Autos 
 

 

 

 

REVISE LOS CAPITALES 
DE SU SEGURO A 
TRAVÉS DE SU BROKER 
/CORREDURIA O BIEN 
DIRECTAMENTE EN SU 
COMPAÑÍA (los 
seguros contratados 
con Brokers o 
Corredurías no tiene 
por qué ser más caros 
que los contratados 
directamente en las 
compañías y sin 
embargo, con los 
primeros, tendrás a 
mano todas las 
ofertas posibles del 
mercado, no sólo las 
de una compañía. 
NO OLVIDE QUE LA 
COMPAÑÍA DEFIENDE 
SUS PROPIOS 
INTERESES y LA 
CORREDURÍA LOS DE 
VD. 

El precio del seguro de 
Multirriesgo Hogar puede 
variar en casi un 100% 
para una misma 
vivienda dependiendo 
de dónde se encuentre 
y de la compañía con la 
que se contrate, según 
un estudio realizado por 
INESE que compara 
productos, precios y 
otras variables de los 
seguros de hogar de 25 
compañías, que 
representan más del 73% 
de cuota de mercado. 
Las principales 

variaciones se producen en las viviendas de Madrid y Barcelona, donde el precio 
puede cuadruplicarse y hasta quintuplicarse dependiendo de la Aseguradora y 
del producto contratado. Resultados de la tarificación de cinco viviendas modelo 
en todas las entidades participantes en el estudio: 

 (1)  (2)  (3)  (4)  (5)  

El más caro  761,95 622,49 1.105,16  1.105,16  524,50  

El más barato  351,03 244,48 288,90  205,46  150,22  

Prima media  565,43 308,06 680,58  653,97  338,97  
 
(1) Vivienda unifamiliar individual, en urbanización de 20 chalets, cerca de población, con continente 
asegurado de 400.000 euros y contenido de 30.000 euros, con rejas, puerta blindada y alarmas (2) 
Vivienda adosada, en urbanización cerca población; continente: 250.000 euros / contenido: 25.000 
euros; rejas y puerta blindada (3) Piso 6º en Madrid; vivienda sin riesgos agravados; continente: 500.000 
euros / contenido 30.000 euros; puerta blindada y conserje (4) Piso 4º en Barcelona; vivienda sin riesgos 
agravados continente 500.000 euros / contenido: 30.000 euros; puerta blindada y portero automático (5) 
Segunda vivienda, unifamiliar, en zona de playa, cerca población, con rejas; continente: 200.000 euros / 
contenido: 18.000 euros

El Congreso dio el visto bueno definitivo, el pasado 28 de junio, a la reforma de la Ley de 
Responsabilidad Civil y seguro en Circulación de Autos, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Quinta Directiva de Autos.  

¡INFORMESE! 
 

Las modificaciones más destacadas son: 
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1. Incremento de los límites de cobertura del Seguro Obligatorio 

 En los daños a personas, 70 millones de euros por siniestro, cualquiera que sea el 
número de víctimas 

 En los daños a los bienes, 15 millones de euros por siniestro 

Si la cuantía de las indemnizaciones resultase superior al importe de la cobertura del seguro 
obligatorio, se satisfará, con cargo a éste, dicho importe máximo, y el resto hasta el montante 
total de la indemnización quedará  a cargo del seguro voluntario o del responsable del 
siniestro, según proceda. 

2. Obligación para la Entidades Aseguradoras de expedir el certificado de antecedentes de 
siniestralidad 

3. Obligación para las Compañías de Seguros de presentar una oferta motivada de 
indemnización o una respuesta motivada. 

4. Limitación de las posibilidades de repetición por el Asegurador sobre el Tomador o Asegurado 
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Los precios de los seguros de empresas 
caen hasta un 20% por la competencia 

(Expansión 29.05.2007) 
Los precios de los seguros de las grandes empresas han caído una media del 20% en Europa por la fuerte 
competencia que ha sustituido a la crisis del sector en los años anteriores. La tendencia se mantendrá 
por lo menos durante este año, según opinan los expertos. 

El reaseguro mundial –que marca la pauta del seguro del que recibe su negocio- tuvo en 2006 “un año 
excepcional , una especie de oasis difícil de repetir, y la oportunidad de restañar heridas del pasado”, 
afirma la Dirección General de Seguros en un Informe Anual del sector de 2006. 
 
Por ramos, los recortes varían y se sitúan en el 30% y 40% en los seguros de aviación, o en el 50% que han 
caído los precios del seguro de Responsabilidad Civil de Directivos en los últimos cinco años. 
 
Esta situación del mercado no afecta a los seguros contratados por los particulares, al ser su sistema de 
contratación diferente al de las grandes empresas que buscan en el mercado la mejor oferta para 
suscribir grandes coberturas  a través de brokers y corredurías. 

Mapfre cobrará la póliza según el uso del 
vehículo (5 Días) 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SI LAS EMPRESAS BUSCAN EN BROKERS y CORREDURÍAS COBERTURAS PARA SUS SEGUROS DEBIDO A SU 
CALIDAD Y SERVICIO, ¿POR QUÉ NO HACEN LO MISMO LOS PARTICULARES? ¿ACASO SUS COBERTURAS 

SON MENOS IMPORTANTES? 

Mapfre prepara el lanzamiento 
del seguro de pago por uso, una 
póliza cuyo precio varía en 
función de la utilización que se 
haga del coche. 

La Aseguradora busca como 
conejillos de indias a 10.000 
voluntarios de entre 18 y 27 
años, la franja de edad que 
sufre los siniestros más graves. El 
proyecto se ha denominado 

Generación Y  (young, joven 
en inglés). 

El sistema no es nuevo. Ya se 
emplea con éxito en diversos 
países como Estados Unidos, 
Gran Bretaña o Italia. 

La compañía instalará en los 
vehículos de los participantes 
un aparato que medirá 
todas las variables de la 

conducción: 

 Velocidad 

 Intinerarios 

 Frecuencia de uso 

 Duración del trayecto 

Los datos permitirán ajustar el 
precio de la póliza a los hábitos del 
cliente al volante. 

Una planta oriental ayuda a prevenir el Alzheimer 
 

Las últimas investigaciones realizadas en el campo de los fitofármacos (principios activos que se 
extraen de las plantas) apuntan que el “Ginkgo”, planta de Extremo Oriente, favorece la 
circulación, potencia la capacidad mental y previene en cierta medida problemas cerebrales 
como el Alzheimer. Así lo aseguró la profesora de la Facultad de Biología de la Universidad de 
León, Carmen Pérez Morales, responsable de un curso de verano que imparte esa institución 
académica en Villablino (León), titulado La nueva fitoterapia, de las plantas medicinales a los 
fitofármacos. 
 
El extracto de “Ginkgo”, una planta originaria de Extremo Oriente que contiene diversos 
compuestos, entre ellos, antioxidantes, con propiedades antiinflamatorias y estimulantes de la 
circulación. 
 
La fitoterapia se utiliza principalmente para paliar dolencias, sobre todo de tipo crónico, y en 
algunos otros casos para curar. 

Puede consultar boletines anteriores en nuestra página web www.conseur.com 
CONSULTING EUROPEO DE RIESGOS, S.L. CORREDURÍA Y CONSULTORA DE SEGUROS.  
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